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En la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el 
estado procesal de los autos. Conste. 
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Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente, del cual se advierte que mediante 

proveído de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve (11 requirió al Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, a efecto de que remitiera a este Alto 

Tribunal copia certificada de las iniciativas de las n'.s impugnadas, las actas 

de sesión en las que hayan sido aprobadas, así como lo diarios de debates en los 

que conste su disçusión, sin que hasta la fec 	lo haya hecho; se le requiere 

nuevamente y por última ocasión, para que, pb conducto de quien legalmente 

lo representa, dentro del plazo de die días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notl'4/ción de este proveído, remita las 

documentales solicitadas o manieste los motivos jurídicos o materiales 

que le impidan hacerlo, subsis 

decretado en autos. 

al efecto el apercibimiento de multa 

Lo anterior, con fundamen o en los artículos 68, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
V. 

de los Estados Unidos M. ,icanos y  297, fracción 1, en relación con el 59, fracción 

I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 14  de la citada ley. 

'Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. [ ... ] 
2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la practica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [..]. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... 1 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Además, de conformidad con el artículo 137, párrafo primero5, de la invocada ley 

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del plazo de 

CiflCO días  hábiles,  contados a partir del siguiente al en que:surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, formulen por,  escrito sus alegatos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876  del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurren los plazos 

otorgados en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y, por esta ocasión, al Poder 

Legislativo de Tlaxcala en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, rernítase la versión diqitalizada delpresente 

acuerdo a la OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA, CON RESIDENCIA EN 

APIZACC!L  por  conducto del MINTIERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que.,gnere la boleta de turno queje corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto  en los  artículos 157 7  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  

Federación, 4,  	primero8 y  5 de la ley reglamentaria  de la materia, lleve a  

cabo  la 	de notificaciórLporoficio al Poder LqJslativo de Tlaxcala, 

en su residencia  oficial,.e lo ya indicado;  lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsl:o en os artículos 2981d  y 29911  del Código Federal de 

Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedirnienl:os Civiles. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. E... 1. 
6 Artículo 27. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de Ías oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
8ArtiicJl() 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio eni.regado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... j 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se llagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar ef acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
10 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 12  de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

494/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero 13, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Lui 	nzález Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constituciona y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dé Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

'Q9 
Esta hoja corresponde al proveído de siete '-" ayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor, Juan Luis González Alcántara Carrancá en la acción de inconstitucionalidad 11812018, 
promovida por la Comisión Nacional deAçs  Derechos Humanos. Conste. \ 
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Si el tribunal requerido no 	77e practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez l.cal correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
11 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
12Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
13Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

 
 
 
 
 




